
EXPTE.Nº  0142/93

RESOLUCIONES

ARTICULO 1º) Adherir a la iniciativa de la Universidad Nacional del Sur, a través de
un equipo de investigación  que se encuentra realizando un proyecto que incluye el
ámbito de nuestro Partido.-

ARTICULO 2º) Propiciar una reunión de miembros del Cuerpo con representantes de
dicho  Centro de Estudios, a efectos de conocer otros detalles de la iniciativa.-

ARTICULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, Octubre 28 de 1993.-

Registrada bajo el número: 0031/93.-


